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RESOLUCIÓN No. 056  
23 de Junio de 2026 

 
“Por medio de la cual se aprueba una póliza” 

 
DIRECTOR GENERAL CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL SOL 

 
El Director General de la Casa de la Cultura Piedra del Sol, en uso de sus atribuciones legales, en especial 
las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y  
 

CONSIDERANDO: 
 
De conformidad con la sección 3 Garantías Subsección 1 artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015, 
se hace necesario aprobar las Pólizas de Seguro de Cumplimiento No. 4531107 y de Responsabilidad 
Civil Extracontractual No. 013001074126 expedidas por Seguros Generales Suramericana S.A, suscrita 
por la FUNDACION CAMINOS ABIERTOS identificada con NIT No. 900.054.444-3 representada 
legalmente por JUAN CARLOS CELIS LEGUIZAMO identificado con cedula de ciudadanía No. 13.544.453 
de Bucaramanga, para amparar el Convenio de Asociación No. C01.PCCNTR9585754 DE 2026 cuyo 
objeto es AUNAR ESFUERZOS TENICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES ARTISTICAS Y CULTURALES DIRIGIDAS A NIÑOS, NIÑAS Y 
JOVENES EN EL MARCO DEL PROGRAMA VACACIONES ARTISTICAS Y CULTURALES, PARA LA 
VIGENCIA 2026, DESARROLLADO POR LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL SOL DE 
FLORIDABLANCA – SANTANDER 
 
Por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Pólizas de Seguro de Cumplimiento No. 4531107, expedidas por 
Seguros Generales Suramericana S.A, que ampara los siguientes riesgos: 
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ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 013001074126 
expedidas por Seguros Generales Suramericana S.A, que ampara los siguientes riesgos:  
 

 
 

 
ARTÍCULO TERCERO: Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
Dado en Floridablanca (Santander), siendo el día veintitrés (23) de Junio del 2026. 
 
Comuníquese y Cúmplase, 
 
 

OLIVERIO SOLANO CALA 
DIRECTOR GENERAL 

CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL SOL 

 
 
Revisó Aspectos Jurídicos: SERGIO PITTA RUEDA – Abogado CPS 


